
ou e A SS 
e LABFARMAWEIR S.A. 

Guayaquil, 14 de agosto del 2014 

Señora 
JORGE ANGELO WEJR SUAREZ 
Ciudad.- 

Cep. 54661 Y. 09 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 
compañia Laboratorio Farmacéutico Weir S.A. Labfarmawelr, celebrada el día 
de hoy, tuvo el acierto de reelegiria a usted para el cargo de VICEPRESIDENTE 
de la compañía por el lapso de 5 años, con las atribuciones constantes en los 
Estatutos Sociales de la misma. 

De mis consideraciones: 

Según los Estatutos Sociales, a usted le corresponderá reemplazar al Presidente o 
al Gerente Genera) en caso de ausencia temporal de los mismos, y, en casos de 
ausencia definitiva, hasta que la Junta General nombre su reemplazo.. 

Laboratorio Farmacéutico Weir S.A. Labfarmaweir, se constituyó mediante 
Escritura Pública que autorizó el Notario Trigésimo Octavo del Cantón Guayaquil, 
el 17 de agosto del 2009 e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 28 de 
agosto gel 2009. 

  

RAZON: Acepto desempeñar el cargo de VICEPRESIDENTE de la compañía 
Laboratorio Farmacéutico Weir S.A. Labfarmaweir, y declaro que me he 
posesionado en esta misma fecha. 
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+ Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:46.836 
FECHA DE REPERTORIO:22/sep/2014 : 
HORA DE REPERTORIO:14:47 

  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintidos de Septiembre del dos mil catorce queda inscrito el 
presente Nombramiento de Vicepresidente, de la Compañía 
LABORATORIO FARMACEUTICO WEIR $.A4. LABFARMAWEIR, 
a favor de JORGE ANGELO WEIR SUAREZ, de fojas 39.330 a 39.332, 
Registro de Nombramientos número 12.671. 
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“Ab. Nuria A M. 
UI REGISTRADORA MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
Guayaquil, 24 de septiembre de 2014 

REVISADO POR: É, 

La Tesponsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos, 

N? 0943261
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INTEND. RE DE COMPAÑÍAS DEGUAYAQUIL 
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20 0CT 201 .....- . 

Receptor: Monica Villacreses indarte 
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